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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
•frrtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al (¿efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
sirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril di 4 8 3 9 ) . 

S I PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE S ^ S C R I C I O N . — Kn esta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten scscricidnes en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Bija de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de! 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. 

ADVERTENCIA KDlIOftUL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto !&* 
qi¡-3 sean .1 instancia de parto no pobre, se insertar*» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio ooncsT-
niente al servido nacional, que dimane de kt mis
mas; pero los de interés-particular pagarán dos r fe
tos por cada linea de inserción. 

M I S E R A SECCIÓN. 
MINISTERIO DE G.\ACIA Y JUSTICIA-

Circular. 
El abuso que hace -tiempo se viene ob

servando con la presenciado eclesiásticos 
en la corte, faltando á la residenciado sus 
respectivas iglesias y contraviniendo á lo 
prescrito por disposiciones civiles y ca
nónicas, hace necesario recordar elcum -
plimiento exacto de las leyes vigentes 
para que sj realice tan preferente objeto. 
En consecuencia, el Regente del Reino 
aeh.» sjrvido mandar se observeu rigu
rosamente las hyes VI, VII y VIII, t i tu
lo XV, libro I do la Novísima Recopila
ción, que tratan de la residencia de los 
eclesiásticos en sus iglesias, y los acuer
dos y circulares del Consejo relativos al 
mismo punto, sin perjuicio de cualquier 
orden posterior en contrario; circulándo
se este decreto á los M". RR Arzobispos, 
RR. Obispos y Gobernadores eclesiásti
cos á fin de que tenga cumplido efecto, 
y.saliendo de la corte todos los eclesiás
ticos que se hallen comprendidos en las 
referidas leyes, y no tengan licencia del 
Gobierno para residir en ella, dentro del 
termine marcado en las mismas. 

De orden de S. A. lo digo á V pa-
ra I03 efectos consiguientes . Dios guardo 
á V muchos años. Madrid 23 de ma
yo de 1870.—Montero Ríos.—A losM. RR. 
Arzobispos, RR. Obispos y Gobernado
res eclesiásticos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Instrucción pública. —Negociado 1.° 
limo. Sr.: S. A. «1''Regente del Keino 

ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Vidal L. Colmenar de 
100 ejemplares del Catecismo de la Cons
titución democrática de 1869, escrito por 
«1 mismo; dándole las grados en nombre 
de la Nación por tan patriótico ygenero-
s o d e 8 p r e n d i r a i e u t o . 

Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid 27 de abril de 1870.—Eohcgaray .— 
13r. Director general de Instrucción pú
blica. 

limo. Sr.: S. A. el "Regente del Heino 
"ha Visto con'el mayor agrado el donati
vo quehan hecho con destino á Biblio

tecas populares don Ignacio Rodriguez 
de 50 ejemplares de la Cartilla-programa 
de nociones de Aritmética, de que es au
tor, y don Román Torres y García, Di
rector de la Escuela Normal de Zaragoza» 
de 24 ejemplares de la Aritméticateórico-
práctica, esjrita por el mismo; dándoles 
las gracias en nombre de la Nación 
portan patriótico y generoso desprendi
miento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de mayo de 1870.—Echegaray .— 
Sr. Director general do Instrucción pú
blica. 

SESTA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN'. 

Sección 3. í l— Establecimientos penales. 
Siendo urgente la adquisición de 7000 

trajes completos de lienzo para los confi
nados en los presidios del Reino, y ha
biéndose hecbo proposiciones para faci
litarlos de las condiciones deseadas al 
precio de un escudo 200 milésimas cada 
traje, compuesto de chaqueta y pantalón, 
esta Subsecretaría anuncia subasta pú
blica bajo el indicado tipo, la cual tendrá 
efecto el dia G díl iudicado junio, á la una 
do la tarde, con arreglo al pliego que á 
continuación se inserta. 

Madrid "23 de mayo de 1870.—El Sub
secretario, F. Balart. 

Pliego lie condiciones bajo las cuales se saca a 
pública subástala adquisición de 7000 trajes 
de lienzo con destirio í los confinados eu los. 
•Bstableétmientos penales dellleino. 

1. a La Subsecretaría del Ministerio de 
la Gobernación contrata la adquisición 
de 7000 trajes completos de lienzo, com
puestos de chaqueta y pantalón según él 
tipo que estará de manifiesto en la Sec
ción de Establecimientos penales. 

2. ' La entrega ha de verificarse á los 
quince dias de haberse hecho saber al 
contratista la aprobación definitiva del 
remato. 

3.11 El contratista efectuará la entre
ga de los trajes en esta capital, á pre
sencia y completa satisfacion de los fun
cionarios y peritos que nombre la Subse
cretaría, 6 quien le suceda legalmente en 
el conocimiento de la subasta y sus in
cidencias; y si reconocidos informasen los 
peritos que son iguales á la muestra tipo 
en todas sos circunstancias y que por 
consiguiente son admisibles, según con

trata, se le dará certificación de buena y 
cabal entrega, para que en vista do ella 
se lis espida el oportuno libramiento para 
el cobro de su importe. 

•i.1 Si el contratista no entregase los 
trajes en el dia que marca la condición 
2", sufrirá la multa que la Subsecretaría 
le imponga por cada semana de tardanza; 
pero si esta pasase de tres sejnanas, ha
brá lugar á la rescisión del contrato con 
pérdida total de la fianza. 

5. a Si r conocidos los trajes resulta-
so que no reúnen las condiciones estipu
ladas, y el coutratista no contradijese 
este dictamen en el término de tercero 
dia, después de serle comunicado, los re
tirará y dentro de los diez dias siguientes 
repondrá el número do los que hubiesen 
sido desechados con otr .<a que reúnan las 
condiciones estipuladas para su admisión; 
pero si el contratista no se conformase y 
pidiese un segundo reconocimiento den
tro del espresado plazo, el ra»3mo nom
brará un perito y otro la Subsecretaría, la 
cual en todo caso y aun en el de discordia 
resolverá en vista del informe de aquellos, 
sin ulterior recurso, la adnisionó no ad
misión de los trajes. Los gastos de reco
nocimiento serán de cuenta del contra
tista y laadudas ó reclamadones que con 
su motivo puedan suscitarse se decidirán 
definitivamente por la Subsecretaría del 
Ministerio. . 

6. a Cuaudo los trajes qm reponga el 
contratista no fueren tampoco admisi
bles, según el parecer d1? los peritos y 
funcionarios que los reconozcan, en con
formidad á lo dispuesto eu las anteriores 
condiciones,la Subseeretaríi, ó quien la 
suceda en sus atribuciones respecto de 
particular, podrá declarar la rescisión del 
contrato á perjuicio del rematante, y ha -
cer efectiva por sí misma ejecutivamen
te la responsabilidad que eontra aquel 
resultare. 

7 / Para garantía y seguridad de este 
contrato, el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 
400 escudos en efectivo metálico ó su 
equivalente en valores del Estado, según 
la cotización dolos mismos en la Bolsa 
de esta capital del dia anterior al en que 
se efectúe la subasta, cuya cantidad la 
perderá el contratista en el caso de faltar 
al cumplimiento de sus obligaciones; Sir
viendo además para hacer efectivas la 
Subsecretaría las multas que acordare 
imponerlo por las faltas que indica la 

condición 4.* cuando en so concepto no 
merezca mas severa corrección. 

8.» La so basta para contratar los 7000 
trajes completos de lienzo de que queda 
hecho mérito, se celebrará en esta capi
tal ante el limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, ó quien le 
suceda ó sustituya legalmente al efecto, 
á la una del dia 6 del inmediato junio, 
con intervención de Notario público, 
anunciándose oportunamente en la Gace
la de Madrid. 

9. a El precio ó tipo máximo para la 
subasta será el de un escudo 200 milési
mas á que ha sido ofrecido cada traje, 
compuesto de chaquetay pantalón, noad-
mitiéndo3c ninguna proposición que es
ceda del indicado precio. 

10. Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
media hora despees de reunida la Jauta 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otr;* mas ni soqoodrán r e 
tirar las presentadas, no siendo admisi
bles las proposiciones que no se hallen 
conformes en untodocon el pliego de con
diciones^ las que no estén redactadasfcn-
teramente igual'al modelo que á conti
nuación se inserta. Para su validez hau do 
presentarse acompañadas del documento 
que acredite que el proponente ha entre
gado en la Caja general de Depósitos en 
metálico ó valores del Estado 100 escu
dos. Las cartas de pago del depósito que 
acompañe á las proposiciones que faeren 
desechadas, se devolverán en el acto á 
sus aurores. 

11. El contratista tomará sobre si la 
buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase, asi como también el 
pago de contribuciones, derechos y de-
mas impuestos que haya establecidos, 6 
se estableciesen en adelante, sin que po r 

nada de ello pueda pedir indemnización 
alguna, ni alteración en el precio conve
nido, ni rescisión del contrato, ni interés 
por la demora en el pago de los libra
mientos que se manden espedir por "la 
Sección de Contabilidad del Ministerio d 9 
la Gobernación. 

12. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, y de dos coplas, nna 
originalpara la Sección deEstaolecimien-
tos penales, y otra en papel del sello do 
oficio para acompañar con el primer l i 
bramiento que se espida al contratista, 
asi como también los derechos que de
vengue el Notario que asista á la subasta-

13. El remate no será válido hasta 
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^que merezca la superior aprobación, pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta, desde el momento 
que le sea admitida por el tribunal de su
basta. 

14. La forma en que han d© presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de la subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta si hubiere lugar á 
ella y cuantos casosy dudas puedan ocur
rir y no se hallen previstos en este pliego, 
se regirán y resolverán por lo preceptua
do en el real decreto de 27 do febrero de 
1852. 

Madrid 23 de mayo de 1870 El Sub
secretario, Federico Balart. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T. vecino de y domiciliado 

en.. .. enterado del pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid del dia 
de número según el cual se con
tratan 7000 trajes completos de lienzo 
compuestos de chaqueta y pantalón, con 
destino al vestuario de los confinados en 
los establecimientos penales del Reino, se 
compromete á entregar dichos trajes en 
el plazo que se marca y al precio de (en 
letra) escudos milésimas cada uno 
Y para que sea válida esta proposición, 
acompaño el documento justificativo del 
depósito de 100 escudos hecho en la Caja 
general según lo prevenido en la condi
ción 10. 

Fecha y firma del proponente. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador do esta 
provincia para la instrucción del es
pediente justificativo del mérito con
traído por don José Fuertes, auxiliar 
del Cuerpo de Telégrafos, salvando á 
una mujer de morir abrasada. 
Hago saber: Que hallándome forman

do dicho espediente por si el interesado 
es acreedor á ingresar en la Orden civil 
de la Beneficencia, con arreglo al real 
decreto y reglamento de 30 de diciembre 
de 1857, queda abierto un plazo de quin
ce dias, á fin de que se puedan presentar 
en pro ó en contra del mencionado hecho 
las declaraciones conducentes. 

Madrid 29 de mayo de 1870.—El Fis
cal, Miguel Giménez,—El Secretario, 
Pascual Fernandez. 

NOTA. La Fiscalía, Gobierno civil, de 
una á tres de la tarde. 

Don Miguel Giménez, Fiscal nombrado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia, para la formación de los es
pedientes justificativos del mérito con
traído por los señores don Galo Ortega, 
don Juan de Ranero y don Juan Ma
nuel do Ranero, durante la epidemia 
colérica de 1865. 

Hago saber: Que hallándome instru
yendo dichos espedientes por si los inte
resados son acreedores á ingresar en la 
Orden civil de Beneficencia, con arreglo 
al real decreto y reglamento de 30 de di
ciembre de 1857, queda abierto un plazo 
de quince dias, á fin de que se puedan 
presentar en pro ó" en contra de la exac
titud de los hechos las reclamaciones que 
al objeto conduzcan. 

Madrid 29 de mayo de 1870.—El Fis
cal, Miguel Giménez.—El Secretario, 
Pascual Fernaadez. 

NOTA. LaFiscalfa, Gobierno civil, de 
una á tres de la tarde. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública contrata el servicio de precintado 
de cajones de madera de pino que utilice pa
ra toda clase de labores la Fábrica do Tabacos 
de Madrid. 
1." La contrata ompezará á regir el 

dia en que se notifique al rematante la 
adjudicación del servicio y terminará en 
30 de junio do 1871; pero si por arriendo 
6 desestanco del tabaco, 6 por cualquier 
otra circunstancia fueso necesario sus
pender los efectos de este contrato, la 
Dirección general do Rentas podrá de
terminarlo, avisando con un mes de anti
cipación al contratista, sin que este ten
ga derecho á reclamación ni indemniza
ción de perjuicios por ningún concepto. 

2 / El precintado se verificará con dos 
correas ó tiras de cuero vacuno al pelo, 
de una sola pieza cada una, y de un an
cho que después de colocada y soco no 
bajará de 0 milímetros en la forma que 
aparece del cajón de cada clase, quo co
mo modelo está de manifiesto en la fá
brica. Cada tira deberá estar clavada al 
cajón con el suficiente número de tachue
las del número 12, según el modelo, con 
exclusión de puntas de París, cuidando do 
que los estremos de una tira terminen y 
se claven unidos en la tapa y los de la 
otra en el fondo del cajón. 

3." Será obligación del contratista 
pegar sobre los dos estremos de cada cor
rea un sello estampado en lienzo que lo 
facilitará el Administrador Gefe de la 
Fábrica, y al efecto empleerá cola fuerte 
á satisfacción del mismo funcionario para 
que después de seco no se levante ol sello 
sin romperse y asegurándolo además 
en cada una de las cuatro estremidades 
con una tachuela. 

4.* El contratista queda obligado á 
precintar diariamente el número de ca
jones que le designe el Administrador 
Gefe do la Fábrica, y en el caso de no ve
rificarlo, el mismo Gefe dispondrá que se 
practique aquella operación por los ope
rarios del Establecimiento, á perjuicio del 
contratista, quien satisfará las cuentas 
que se lo presenten por gastos ocasiona
dos en jornales y compra de cuero y cla
vazón. 

5. a El precintado se reconocerá por 
los funcionarios ó personas que designe el 
Administrador Gefe del Establecimiento, 
á presencia del Contador, y en 0880 de no 
reunir todas las condiciones estipuladas 
dispondrá el mismo Administrador Gefe 

que se levante el precinto para corregir 
los defectos de que adolezca. 

6.* Si por cualquier causa 6 protesto 
el contratista abandonase el servicio, el 
Administrador Gefe de la Fábrica dispon
drá que so verifique por cuenta del mis
mo contratista hasta que se celebre nue
va subasta á perjuicio suyo, quedando 
obligado á pagar todos los gastos que so 
hicieren y el importe total de la diferen
cia de más que contenga el precio de la 
nueva contrata, con relación al de la 
abandonada, cuyo pago hará en vista de 
las liquidaciones mensuales que al efecto 
practicará y le presentará la Fábrica. En 
el caso de negarse á ello, la Hacienda ha
rá uso de la lianza depositada por el con
tratista como garantía del contrato, y no 
siendo suficiente á cubrir la responsabi
lidad contraída so procederá administra
tivamente por la via de apremio al em
bargo de sus bienes con arreglo á lo dis
puesto en el art. 19 de la Instrucción de 
15 de setiembre de 1852 y art. 11 de la 
ley de contabilidad. 

• 7. ' El contratista acepta sin reserva 
I ni modificación ulterior todas las condi

ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimiento é in
teligencia, cuando no se conforme con 
las disposiciones administrativas que se 
dicten, se resolverán por la via contencio
so-administrativa, sin que esto pueda 
servir de protesto para interrumpir la 
ejecución del servicio. 

8. a El pago de los cajones precinta
dos con arreglo á las condiciones 2." y 3 . ' 
lo hará la caja de este establecimiento 
por mensualidades vencidos, compren
diéndose antes su importe en la distribu
ción mensual de fondos. 

9.» El contratista no tendrá dorecho 
á pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni préroga 
del contrato, sean cualesquiera las causas 
en que para ello se funde. 

10. Se señala como tipo de precio 
máximo por el precintado de cada cajón 
indistintamente el de 28 céntimos de pe
seta. 

11. El que resulte contratista afianza
rá el cumplimiento del servicio con 1000 
pesetas en metálico, 6 su equivalencia en 
efectos de la Deuda pública admisibles pa
ra este objeto, con arreglo á lo dispuesto 
en la real orden de 5 de junio de 1867, y 
además con todos sus bienes habidos y 
por haber, y otorgará la correspondiente 
escritora pública ientro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comuniqoe la 
adjudicación definitiva del remate, sien
do de su cuenta todos los gastos que se 
originen en el otorgamiento Je la escri
tura y una copia de ella que deberá que
dar en esta Fábrica. En el caso de no ha
cerlo así, so le retendrá la cantidad de
positada para optar á la subasta; y te 
niéndose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública licitación, á 
perjuicio suyo, conforme se prescribo en 
la condición 6." 

12. Se declaran comprendidos en este 
pliego, como si en él se hallaran inser
tos, el real decreto de 27 de febrero é ins
trucción de 15 de setiembre de 1852. 

13. El interesado á cuyo favor se ad
judique el servicio, renuncia de hecho 
cualquier fuero ó privilegio particular, 
incluso el de extranjería. 

14. El contrato se hará á virtud de 
licitación pública y solemne, insertán
dose los correspondientes anuncios con 
30 dias de anticipación en la Gaceta, Bo-
ietin Oficial de la provincia y en carte
les, que se fijarán en los sitios de cos
tumbre y en la tablilla de la portería de 
la Fábica de Madrid. 

15. La subasta so verificará en dicha 
Fábrica el dia 28 de junio próximo. Pre
sidirá el acto el Administrador Gefe, 
asociado del Contador y Notario del mis
mo establecimiento. En dicho dia, desde 
las doce á las doce y media, se Recibirán 
por el Presidente de la Junta de la su
basta los pliegos cerrados quo presenten 
los licitadoros, en cuyo sobro se espresa
rá el nombre de la persona que suscriba 
la proposion. Estos pliegos so numerarán 
por el orden de su presentación, y para 
que puedan ser admitidos acompañará 
cada licitador documento que acredite 
haber depositado en la pagaduría do di
cha Fárica la cantidad de 375 pesetas. 

16. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiese alguno que 
cubra 6 mejore el designado como tipo, 
se consultará á la superioridad la apro
bación de la subasta, con la que se adju
dicará definitivamente el servicio. 

17. Dadas las doce y media, se dará 
por terminada la admisión de pliegos, y 
seguidamente se procederá á su apertu
ra por el orden de su numeración, y á la 

lectura en alta voz de las proposiciones 
que contengan, tomando nota de ellas el 
Secretario de la subasta. 

18. Si resultasen dos <5 más proposi
ciones iguales entro las que cubran ó be
neficien el tipo señalado, se admitirán 
pojas á la llana á los firmantes de las 
mismas por espacio de un cuarto de hora, 
en que terminará el acto, adjudicándose 
el remate al mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior. Si la licitación 
oral no diese resultado, la adjudicación 
se hará al firmante de la proposición que 
do las iguales se hubiese presentado pri
mero. 

Modelo de proposición. 
Don... vecino de... y que reúne todas 

las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia*, núm... fecha... y de cuan
tas condiciones y requisitos se previenen 
para ejecutar el servicio de precintado de 
cajones de madera de pino que utilice en 
sus labores la Fábrica do tabacos de esta 
capital desde que tenga lugar la adjudi
cación del remate hasta el 30 do junio 
de 1871, so compromete á practicar el 
espresado servicio bajo las condiciones 
establecidas, al precio de... céntimos de 
peseta por cada cajón indistintamente. 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid 26 de mayo de 1870.—Lope 

Gisbert.—S. A. se ha servido aprobar el 
presente pliego de condiciones. Madrid 
25 de mayo de 1870.—Figuerola.—Es 
copia.—Gisbert.—Es copia.—Ignacio Es
cobar. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBL1CA8 
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 9 do marzo de 1865, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo 
mes de julio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente sobre la rambla de la 
Hoz, en la carretera de primer orden de 
Alcoleadel Pinar á Tarragona, provincia 
de Teruel, cuyo presupuesto asciende á 
25.986 escudos 967 milésimas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel ante el 4Goberna-
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1200 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, 6 bien en efectos 
de la Deuda pública ai tipo quo les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an-
terio r al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
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los licitadores, siempre que n o bajen d e 
pescados. 

Madrid 19 de mayo d e 1870.—El Direc
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de... enterado del 

anuncio publicado con fecha do 19 de ma
y o último, y d e las condiciones y reqai 
s i t09 qne se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puen
te sobre la rambla de la Hoz, en la car
retera de primer orden de Alcolea del Pi
nar á Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción do las 
mismas, con estricta sujeción á ios espre
sados requisitos y condiciones por la can
tidad de escudos. 

(Aquí la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad, 
e n escudos y milésimas, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á l a ejecución de lasobr.s.) 

Fecha y firma del proponente. 

Én virtud de lo dispuesto por orden 
de 9 de marzo de 1805, esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del pró
ximo mes de julio, a l a una de su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de primer orden 
de Alcolea del Pinar á Tarragona, en su 
parte comprendida en la travesía de 
Montalban, provincia de Teruel, cuyo 
presupuesto es de 22.968 escudos 876 mi
lésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción d e 18 
de marzo de 1852, en esta cérte, ante la 
Dirección general do Obras públicas, si
tuada e n el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Teruel ante el Go
bernador de la provincia; h a l l á n d o s 3 en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasta será d e 1400 escudos en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que n o 
lo tuvieren, al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sos autores, una se
gunda licitación abierta en l o s términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 15 
escudos, quedando las demás á voluutad 
de loslicitadores, siempre que no bajen d e 
6 escudos. 

Madrid 19 de mayo de 1870.—ElDirec-
tor general, Eduardo Saavedra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 19 de mayo 
último, y de l a s condiciones y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú -
blica subasta de las o b r a 3 do la trave
sía d© Montalban en lo carretera do p r i 

m e r drden de Alcolea d e l Pinar á Tar
ragona, s e comprometo á tomar á su 

cargo la construcción d 9 las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de .... 

(Aqní la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponeute.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital, se cita á Jos5 Reguengo y Fausti
no Abascal, para que comparezcan in
mediatamente en dicho Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue en 
el mismo y Escribanía del iufrascrito, por 
lesiones al primero. 

Madrid 23 de mayo de 1870.—Salus-
tiano Garcia Muñoz. 

de la ona del dia 9 del próximo raes de 
junio en el local de audiencia del referi
do Juzgado, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, plazuela de Provincia, número 1. 

Madrid 28 de mayo de 1870.—Venan
cio de Orche.—834. 

Don Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro do esta capital. 
Por el presente se cita y emplaza por 

segunda vez á don Justo Fernandez, pa
ra que dentro del término de quincedias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en dicho Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador con po
der bastante, á contestar á la demanda 
de menor cuantía interpuesta contra el 
mismo por don Manuel Moradillo y Ta-
lledo, como presidente de la Junta liqui
dadora del Banco de Propietarios, bajo 
apercibimiento do que no haciéndolo se le 
señalarán los estrados del Juzgado, con 
quien se entenderán las diligencias su
cesivas, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de mayo de 1870.—José Ma
ría Miller.—832. 

el infrascrito Escribano, se anuncia el es-
travio de una lámina de partícipes legos, 
su fecha 7 do junio de 1861, de 21.916 
reales 68 céntimos, previniéndose á la 
persona en cayo poder exista la presen
te en dicho Juzgado y Escribanía, en el 
término de diez dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de mayo de 1870.—El Es
cribano, José María I. Sierra.—827. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Marin Moreno, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de la misma, refrendada del Escri
bano don Cipriano Martinez, se cita, lla
ma y emplaza por el presente á Gabriela 
Berú y Soler, vendedora ambulante do 
ropas, qae habité en Chamberí, Paseo del 
Obelisco, número 2, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, para que dentro del término de trein
ta dias se presente en este Juzgado, sito 
en la Plazuela de la Aduana Vieja, local 
de la Bolsa, coarto principal, con objeto 
do hacerla saber una orden de S. E. la 
Sala cuarta de esta Audiencia, librada en 
la causa criminal de oficio que contra la 
misma Gabriela se instruye por lesiones; 
apercibida que de no verificarlo se la de
clarará rebelde y contumaz á los precep
tos judiciales, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de mayo de 1870. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del señor don 
Pascual Yagile, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital; 
refrendada del actuario don Vicente Rey-
ter, se sacan á pública subasta como unas 
700 arrobas de harina, las cuales han 
sido tasadasen 10.500 ra., y varios table
ros y cajas de madera de pino, una estu
fa, dos cubos y 20 sacos vacíos, tasados 
estosen 243 rs., los cuales están de ma
nifiesto en el depósito judicial, calle de la 
Yedra; y se ha señalado para so remate 
el miércolas 8 del próximo mes de junio, 
á la una de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado. 

Madrid 25 de mayo de 1870.—El ac
tuario, Reyter.—830 (P. de P.) 

Jnzgado de primerz inttancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á los parientes de Joan de Gracia, ve
cino que fué dé Madrid y muerto en Man
zanares el Real la noche del 2 de diciem
bre último, para que en el término do 
veinte dias, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial do la 
provincia, comparezcan en este Juzgado 
para ofrecerles la causa que se instruye 
con motivo de la muerte del Juan y robo 
en la casa fábrica de papel del citado 
pueblo; bajo apercibimiento de que pasa
do dicho término sin realizarlo, se consi
dera que renuncian á su derecho. 

Dado en Colmenar Viejo á 20 de mayo 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por 
su mandado, Vaientiu Ugalde. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Andrés Paz López, natural de 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, magistrado de 
Audiencia fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, se saca á pública se-
basta una casa situada en el barrio de 
Arguelles y su calle del Tutor, número 
11, manzana 6. a, con 3350 pies, tasada 
en 221.750 rs., para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 7 de juuio próximo venide
ro, alas doce de su mañana. 

Madrid 14 de mayo de 1870.—El Es
cribano actuario, Antonio García.—833. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito dol Congre
so de esta capital, refrendada del Escriba" 
no que suscribe, se cita, llama y empla
za por una vez y término de treinta dias, 
á don Miguel N., para que comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la territorial, á prestar su indagato
ria en la causa que contra el mismo y 
Antolina Orenes se instruyo por robo de 
varios efectos y alhajas, hecho á doña 
María Micaela Echarri, en la casa nú
mero 4, cuarto principal de la calle de 
Fúcar, el dia 20 de enero último; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará 
el procedimiento de so ausencia y rebel
día y le parará el perjucio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de mayo de 1870,-rGeróni-
mo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, magistrado de 
audiencia de fuera de esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, refrendada por el in
frascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta las obras de revoco de las facha
das de la casa calle del Águila, número 
31 moderno, bajo él tipo de 306 escudos 
600 milésimas, en "que han sido presu
puestadas por el arquitecto don Isidoro 
Lerena, y pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle del Siete de Julio, n ú 
mero 4, cuarto principal, todos los dias 
no feriados de nueve á doce de la ma
ñana. 

Para cuyo acto se ha señalado la hora 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Raimundo Fernandez Cuesta, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital, refrendada del 
Escribano don Tomás Bande, dictada en 
los autos do concurso de don Luis García 
Carbajal, se vende en pública subasta una 
casa sita en esta villa de Madrid y su 
calle do J«cometrezo, con accesorias á la 
de Tadescos, señalada por la primera 
con el número 82 nuevo, 8 y 9 antiguos, 
manzana 365; tiene do sitio 3074 pies 
superficiales, y se halla tasada con fe
cha 25 de este mes, por los arquitectos 
don Isidoro Lerena y don Wenceslao Ga
vina en la cantidad de 58.000 escudos á 
rebajar cargas. Quien quisiere hacerpos-
tura acuda á dicho Juzgado y Escriba
nía, donde se le admitirá siendo arregla
da; advirtiendo que para su remate se ha 
señalado el dia 7 de julio del corriente 
año y hora de la una de su tarde, en la 
audiencia del espresado Juzgado de la 
Latina, sita en el piso bajo de la territo
rial. 

Madrid 28 de mayo de 187o.—Tomás 
Bande.—828. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto y término de 
nueve dias á Anselmo González, cuyo do
micilio y demás circunstancias se igno
ran, para qUe dentro de dicho término se 
presente en este mi Juzgado, sito en el 
piso bajo del edificio que ocupa la esce-
lentísima Audiencia del territorio, pla
zuela de Santa Cruz, á recibirle indaga
toria en la causa criminal que por la Es
cribanía del que refrenda se le sigue por 
desacato á la autoridad la noche del 9 de 
enero último, en la calle de Santa Isabel; 
con apercibimiento que de no presentar
se se sustanciará la causa en su rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de mayo de 1870. 
—Isidro Autran.—Celestino de Flores. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital, autorizada por 
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San Pedro do Mor, casado, partidor d-
leña y de 00 años, qao residía última 
mente en el Pardo, con domicilio en Ma
drid y so callo de Rodas, número 7, coar
to bajo, á tin de qne dentro del término 
de diez dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito con obje
to de notificarle la sentencia qne ha re 
caído en la cansa qne contra el mismo y 
otros se signe por lesiones á Jacinto Ro
dríguez; bajoapercibimientode quotrans-
currido el plazo designado sin verificarlo, 
se sustanciará la espresada causa en su 
ausencia y rebeldía y lo parará el perjui
cio que haya lobar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de mayo 
de 1870.—Po- mandado de S. S., Carlos 
López Navarro. 

!9u)hq ui> 
Juzgado de primeía instancia del partido 

de Uetafe. 
Don Rafael María Roiz Castaño, Juez de 

primera instancia del partido de Ge-
tafe. 
Por el presente edicto se llama á los 

que se crean con derecho á la herencia 
dejada por Manuel Aparicio Ocaüa, veci
no que fud de esta villa, para que en el 
término de treinta dias, contados desde 
el siguiente al de la publicación de esto 
en los periódicos oficiales, se presenten 
en este Juzgado á usar de él por sí ó por 
medio de legítimo apoderado; apercibi
dos quo de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 19 de mayo de 1870. 
—Rafael María Ruiz Castaño.—Por man
dado de S. S., Enrique Sánchez. 

829 (P. de P.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Caneada. 
La Junta de asociados, en unión del 

Ayuntamiento que presido, ha acordado 
establecer como arbitrio municipal el im
puesto de derechos sobre las especies de 
vino, aguardiente, aceite, jabón, vinagre, 
y carnes por todo el año económico de 
1870-71, bajo los tipos y condicionas que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, y para los dos remates se han 
señalado los dias 29 del actual y 5 de ju
nio próximo, á las diez desús respectivas 
mañanas, en la sala del Ayuntamiento. 

Lo que se publica por medio del presen
te para que pueda llegar á noticia de 
cuantos quieran interesarse en las su
bastas. 

Canencia 22 de mayo de 1870.—El Al
calde, Salvador Domingo. 

Alealdia popular de VUlaviciosade Odón. 
Con la competente autorización, se ar

riendan los arbitrios de pesos y medidas 
de uso voluntario y la casa matadero y 
derechos de degüello de este pueblo para 
el año económico de 1870 á 1871, bajo 
los <\ jrtunos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento. 

Los remates se verificarán el primero 
el domingo 5 y el último el 12 de junio 
inmediato, á la hora de las once de sus 
respectivas mañanas, en la sala consisto
rial y ante mi presidencia. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Villaviciosa do Odón 24 de mayo de 
1870.—El Alcalde popular, Juan Me 
drano. 

Alcaldía popular de Campo Real. 
El Ayuntamiento y Janta municipal 

de arbitrios que presido, en uso de las 

facultades que concede la ley de 23 de fe
brero próximo pasado, subasta en públi
ca licitación el arbitrio de peso3, roma
na y medidas, que facilitará cd Ayunta
miento durante el año económico de 1870 
á 1871, bajo el tipo, basos y condiciones 
quo se hallarán lo_maniflesto en la Se
cretaría del mismo, desde este dia, y el 5 
y 12 de jouio próximo, de diez á doce de 
BU mañana, en quo se admitirán las pro
posiciones que sean oportunas y se adju
dicará el remate en el mejor proponente. 

Campo Real 25 de mayo de 1870.—Be
nito Buso. 

En los dias señalados en el anterior 
anuncio y hora de doce á dos de su tarde, 
bajo el tipo, bases y condiciones al efec
to, tendrá lugar la subasta en pública 
icitacíon 'de los arbitrios de tajo y ma

tadero público de esta villa, con el que se 
agrupa el impuesto sobre carnes frescas, 
durante el año económico do 1870 á 1871, 
cuyo espediente se hallará de manifiesto 
en el acto de la subasta y desde este dia 
en la'Secretaría de este Ayuntamiento. 

Campo Real 25 de mayo de 1870.—Bo
nito Buso. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz. 
No habiendo tenido efecto el remate en 

junto de los derechos impuestos sobro 
varios artículos de comer, beber y arder 
en la subasta celebradaeneste dia, según 
estaba anunciado, el Ayuntamiento po
pular do esta villa ha dispuesto celebrar 
tercero y último remate, y por separado 
de cada una de las especies objeto del a r 
riendo con las mismas condiciones y bajo 
el tipo mareado á cada una de aquellas, 
el martes 31 del corriente, á las diez de 
su mañana, en la casa consistorial. 

Lo qne se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Torrejon de Ardoz 21 de mayo de 1870. 
— El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

El Ayuntamiento popular que presido» 
lia acordado arrendar el arbitrio de la 
medida y romana de uso voluntario, como 
uno de los aprobados por la Junta muni
cipal de presupuestos, cuya subasta ten
drá lugar el dia 31 de mayo corriente, á 
las diez de su mañana, en la casa consis
torial, por el tiempo, precio y condiciones 
quo se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este municipio. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Torrejon de Ardoz 22 de mayo de 1870. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

El Ayuntamiento popular que presido 
ha acordado proceder al arrendamiento 
de las dos habitacionea ó despachos de la 
casa carueccría, como arbitrio autorizado 
y aprobado por la Junta municipal, cuya 
subasta, que se verificará por separado, 
tendrá lugar en los dias 31 del corriente, 
y G junio próximo, á las once de su ma
ñana, en la casa consistorial de esta villa, 
bajo el tipo y condiciones qne eo hallan 
de manifiesto en la Secreiaría de este 
municipio. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Torrejon de Ardoz 22 de mayo de 1870. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

El Ayuntamiento popular de esta villa 
ha acordado arbitrar como recurso á cu
brir el déficit del presupuesto municipal 
del egercicio corriente, y el total del que 
so ha formada para el próximo año eco
nómico, el arrendamiento en pública so-
basta de los derechos de degüello en el 

matadero público de esta villa, lajcual 
tondrá lugar los dias 31 del corriente y 6 
do junio próximo, en la casa consistorial, 
bajo el tipo y condiciones que so hallau 
de manifiesto en la Secretaría do este 
municipio. 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licitadores. 

Torrejon de Ardoz 22 de mayo de 1870. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía popular de Escorial de Abajo. 
Don Aquilino Zapata, Alcalde popular de 

la villa del Escorial do Abajo. 
Hago saber: Qao en virtul de orden 

superior, el dia 0 do junio próximo tendrá 
lugar en esta Alcaldía la venta en públi
ca subasta de tres reses de cerda, quo se 
hallaron desmandadas en esta jurisdic
ción y ú] pesar de los edictos publica-
eos no se ha presentado persona alguna 
á roclamarlas. 

Lo que se hace saber para que los que 
quieran interesarse en la subasta se pre
senten en la Secretaria y podrán enterar
se de la tasación y condiciones de venta 
de los indicados cerdos. 

Escorial de Abajo 29 de mayo de 1870. 
—Aquilino Zapata; 

Alcaldía popular deBccerril. 
Con soperior autorización, losseñoresd6 

esto Ayuntamiento han acordado arren
dar en pública subasta por un año las ca
sas de estos propios, denominadas taber
na, carnecería y casa del cirujano, cuyas 
subastas tendrán lugar en estas casas 
consistoriales en los dias 29 del corrien
te y 5 de junio próximo, de diez á doce de 
sus respectivos dias, bajo la presidencia 
del señor Alcalde y pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto. 

Becerril21 de mayo de 1870.—P. O.— 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Sevilla la Nueva. 
El Ayuntamiento de Sevilla la Nueva, 

ha acordado subastar el arrendamiento 
de peso y medida para el próximo año 
económico de 70 á 71, consignado en el 
presupuesto municipal, cuyo remate se 
celebrará en las casas de Ayuntamiento 
el dia 3 de junio próximo. 

Sevilla la Nueva 24 de mayo de 1870.— 
El Alcalde, Laureano Pontea. ' 

Alcaldía popular de Rozas de Puerto-
Real. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, este Ayuntamiento ha acor
dado sacar á pública subasta el arbitrio 
fiel peso y medida de uso voluntario de es
ta villa, y para la celebración de las dos 
subastas se ha señalado el dia 5 y 12 del 
próximo venidero raes de junio y hora de 
las doce de su mañana, en Las casas con-
sistoriales de la misma, bajo las condicio
nes que so hallau de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento y lo estarán 
en el acto del remate. 
l¿|Lo quo se .anuncia al público para la 
personas que quieran interesarse en la su
basta. 

Rozas de Puerto-Real 24 de mayo de 
1870.—P. O.—El Regidor primero, Ma
nuel Romero.—P. S. M., Gregorio^Saugar. 

Alcaldía popular de VMecas. 
Se llalla depositado en esta Alcaldía un 

cerdo que ha sido encontrado por la pa
reja de Gpardia civil de este puesto. 

Lo que se anuncia á fin de que. llegue á 
toticia del dueño y pase á recojerlo. 

Vallecas 25 de mayo de 1870.—El Al
calde, Romualdo Gómez. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
"Madrid. % 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 29 de mayo de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 
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19 
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por sa ldo . 

ídem 
a 

cuenta 

Tota l 
n u m e r a 

d e pagos 

P. ade las 
Deseáis. 50.701*15 27 13 40 

Los Directores Consejeros, Conde de 
Villanueva de Perales.— José Mengibar. 
—Augusto de Ulloa.—Marqués de Sar-

doal.—EmilioBeruar.—Ruperto Fernan
dez de las Cuevas.—Vicente Rodríguez. 
—Santiago Ángulo.—Ramón María Ca-
latrava.—José Abascal. 

NOTA. La garantía de las imposioio-r 
nes hechas on la sección de Caja de Ahor
ros y de los depésitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas consiste 
en la hipoteca de mas de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que exis
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento el 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y psgar sus gastos. (El 

obierno y administración de este esta-
leciraiento está á cargo de un Consejo, 

compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

ANUNCIOS. 
LEÑA PARA CARBÓN. 

El dia 30 de juuio del corriente, á las 
doce de su mañana y ante el Notario don 
Fulgencio Fernandez, que habita en Ma
drid, calle de la Ballesta, núm. 10, coar
to segundo, se procederá á la venta en 
pública subasta de las leñas para redu
cirlas á carbón que produzca el monte 
encinal titulado de los Etcnardos, sito 
en la villa de Hontova, pa^tiln de Pas-
trana, provinoia de Goadalajara/bsjo el 
tipo en alza do 75 céntimos de real por 
cada arroba de carbón que se elabore. 

Los que gusten enterarse de las cir
cunstancias del monte y del pliego de 
condiciones que ha d<> regir on la subasta 
pueden dirigirse al guarda de la finca, 
Anselmo Martínez Rulo. 

Dicho pliego estará también de mani
fiesto en ca3a del señor don Fernando 
Guisi, vecino de Goadalajara, plazuela 
de Moreno, antes do San Ginés, núm. 1, 
principal, y en Madrid en el estudio del 
eferido Notario.—831. 

DtRECOTON GENERAL DEL PATRIMONIO QOE 
FUE DE LA CORONA. 

En los dias G. 7 y 8 del próximo mea 
de junio y á las doce do. su mañana, se 
sacaD á la venta en pública subasta en la 
Administración del Sitio de Aranjuez, di
ferentes colchones, almohadas, jergones, 
cobertores;, mantas y cabezales pertene
cientes á dicha Administración, en cuyo 
punto se nallan de manifiesto los precios 
de ellos, y demás condiciones. 

Madrid 23 de mayo de 1870.—El Di-
rector general, José Abascal. 

Edüor, Ü. Juan Antonio García 

Imn. del mismo, Corredera Baja de S. Pable 27. 
MADRID: 4870. 


